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INVERTIR EN 
LA INFANCIA

Resumen de la propuesta sobre la inversión requerida 
para universalizar los servicios esenciales para toda la 
niñez y adolescencia, en lugar de sólo algunos, y romper 
el cirulo vicioso de la pobreza y la inequidad.

INTRODUCCIÓN
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Introducción
¿Cuál es la mayor riqueza de Guatemala? 
Su gente, su capital humano. Y ¿cuál es la 
mayor riqueza de las personas? Su cerebro.

El cerebro comienza a desarrollarse desde el vientre 
materno y contiene tantas neuronas como estrellas 
en nuestra galaxia. Las neuronas que ya existen van 
formando y ampliando sus conexiones de acuerdo con 
el contexto y los estímulos, especialmente con sus 
cuidadores, lo que es particularmente importante en 
la primera infancia. 

La mayoría de estas neuronas se desarrollan en la 
niñez, especialmente en la primera infancia. Ese 
potencial del ser humano y el de cada una de las y los 
guatemaltecos es también enorme porque Guatemala 
presenta hoy el mayor número de población joven 
que jamás haya tenido y que tendrá en el futuro. 
Ese es el bono demográfico. Actualmente 6 de cada 
10 habitantes del país (60%) tiene entre los 0 y los 
24 años de edad, proporción que se irá reduciendo 
hasta llegar a sólo 3 de cada 10 habitantes (30%) en 
el 2060.

Una oportunidad única, histórica e irrepetible que 
puede transformar Guatemala en una sola generación 
con progresos individuales, familiares, comunitarios 
y como país inimaginables. Sólo una mayor inversión 
en la gente puede romper el círculo vicioso del que 
Guatemala no consigue salir: problemas de violencia, 
salud, nutrición, educación y bajo capital humano 
que repercute en el subdesarrollo y la transmisión de 
la pobreza y la desigualdad de una generación a la 
siguiente.

Sólo una mayor inversión en los servicios esenciales 
para la infancia, de calidad y transparente, podrá 
impulsar cambios reales en la vida de los niños y el 
futuro del país para que el círculo vicioso en el que 
nos encontramos se transforme en un círculo virtuoso 
donde la inversión social suficiente, eficiente y 
equitativa potencie a las personas para que puedan 
vivir libre de violencia, con buena salud, nutrición y 
educación, con un pleno desarrollo físico, mental e 
intelectual, brindando un alto capital humano al país; 
lo que redunda en un mucho mayor y mejor desarrollo 
y más equitativo, y rompe la transmisión de la pobreza 
y la desigualdad entre generaciones.

Pero esto sólo puede ocurrir si se comienza hoy a 
invertir en la infancia desde la más temprana edad 

para brindarle servicios esenciales de calidad, 
imprescindibles e indiscutibles que debe asegurar el 
Estado de manera integral y diferenciados durante 
todas las etapas de crecimiento de las niñas, niños y 
adolescentes.

Nadie en Guatemala estará en desacuerdo con 
garantizar la mínima salud, educación, apoyo a las 
familias en extrema pobreza, agua y saneamiento, y 
protección contra la violencia porque son derechos 
fundamentales y es lo más justo. Es, además, una 
condición indispensable para impulsar el desarrollo 
del país, por lo que deben ser prioridades de Estado 
a las que todas y todos los ciudadanos, tomadores de 
decisión y partidos políticos deben comprometerse y 
dar seguimiento para su cumplimiento.

Para hacer esto una realidad, el Fondo de las 
Naciones Unidas para la infancia, UNICEF, propone 
con base en cifras oficiales, evidencia global y nuestra 
experiencia, a líderes políticos, el sector privado, 
la academia, la ciudadanía y todos los sectores 
sociales, un camino claro y realista que permita al 
Estado proveer estos servicios esenciales a toda la 
población, en lugar de sólo algunos, comenzando por 
invertir prioritariamente en la infancia.

Hemos identificado cinco ejes principales en 
los cuales Guatemala debe invertir progresiva y 
estratégicamente: salud; agua, saneamiento e 
higiene; protección de la niñez contra todo tipo de 
violencia; educación; y protección social que ayude 
a las familias enfrentar la pobreza y pobreza extrema. 

Aunque la desnutrición crónica es uno de los grandes 
problemas que afecta la infancia y al país (46.5% 
de niños y niñas menores de cinco años), en este 
ejercicio no se realizó un costeo específico porque se 
incluyen una serie de intervenciones estratégicas que 
en su conjunto y aplicadas de manera integral, (salud; 
agua, saneamiento, higiene y piso digno; educación, 
particularmente educación inicial de 0 a 4 años; 
protección de la niñez contra la violencia; y protección 
social para familias en pobreza), junto a otras, se 
estarían atendiendo y combatiendo las principales 
causas que la provocan, así como la disminución de 
enfermedades y muertes asociadas a ella.

Primero se identificaron los servicios más esenciales 
que requiere la infancia para su desarrollo. Luego 
se estimó la brecha de cobertura, es decir, cuántos 
recursos humanos, centros educativos o de salud, 
equipamiento y otros insumos se requieren para llegar 
a todos los niños que lo necesitan. 

Con base a esto, se estimó cuántos recursos financieros 
adicionales se tendrían que ir invirtiendo en cada eje 
y rubro estratégico durante los próximos años para 
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alcanzar cobertura universal de estos servicios esenciales al 2030, coincidiendo con la fecha establecida para 
cumplir con las metas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, ODS.

El aumento progresivo de la inversión pública en estos cinco ejes permitirá a la infancia, sus familias, 
comunidades y todo el país alcanzar un nivel de desarrollo, competitividad y progreso para todos. 

Es estratégico, inteligente, rentable, justo y posible. El momento es ahora. Juntos podemos 
alcanzar al 100% en lugar de sólo algunos.

Situación actual de la 
niñez y adolescencia 
guatemalteca 
Según el Instituto Nacional de Estadística (INE) en Guatemala el 68% de las niñas, niños y adolescentes del país 
habitan en hogares en condición de pobreza, situación que dificulta el acceso a bienes y servicios esenciales 
para su adecuado desarrollo y bienestar. 

Es importante indicar que la pobreza infantil registra una tasa mayor a la de la población en general (59%), 
lo cual pone de manifiesto la magnitud de privaciones a la que niñas, niños y adolescentes están expuestos, 
situación que compromete su pleno desarrollo. 

De acuerdo con el Banco Mundial (BM), el Índice de Capital Humano estimado en el 2020 para Guatemala 
alcanzó 0.46, de una nota máxima idónea de 1, es decir, las personas en Guatemala sólo alcanzan el 46% de su 
potencial. Esto sitúa al país en la posición 124 a nivel mundial y como penúltimo en América Latina. 

Por su parte, la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) refiere que en el 2021 el gasto 
público social de Guatemala (7.6%) fue el más bajo de América Latina, cuyo promedio se ubicó en 13.3%.
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Recursos necesarios para atender 
alcanzar a toda la niñez y adolescencia 
Promover la universalización de servicios esenciales para la niñez y adolescencia requiere de una importante 
movilización de recursos que deberán orientarse hacia un incremento de la oferta de servicios públicos, 
promoviendo su desconcentración para alcanzar a la población en todo el territorio nacional con coberturas que 
sean efectivas y servicios de calidad. 

Personal necesario
Promover el acceso y la cobertura de servicios esenciales requiere de una fuerte ampliación en la oferta de 
bienes y servicios públicos, lo cual implica necesariamente contar con el suficiente personal, la infraestructura y 
demás bienes y servicios asociados para asegurar una provisión de calidad en todo el territorio nacional. 

Los resultados obtenidos mediante el ejercicio de costeo revelan que la cantidad de funcionarios públicos 
pertenecientes a los sectores de salud, educación, protección social y protección de la niñez contra la violencia 
debería al menos duplicarse hacia el 2030.

Fuente: Estimación propia de UNICEF con base 
en metodología de Costeo Ascendente con 
enfoque de Gestión por Resultados, Modelo 
de Simulación de Políticas y Estrategias 
Educativas, UNESCO, XII Censo Nacional de 
Población y VII de Vivienda y estimaciones de 
población del INE.
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Inversión requerida
UNICEF ha realizado una estimación del presupuesto necesario para garantizar que hacia el 2030 se logre un 
acceso universal a los servicios que requieren las niñas, niños y adolescentes en servicios esenciales para este 
grupo etario, con el fin de promover la realización de sus derechos y asegurar su adecuado desarrollo. Este 
ejercicio se ha basado principalmente en los estándares de prestación de servicios establecidos por diferentes 
instituciones del Estado de Guatemala.

Los resultados del ejercicio de costeo revelan que para universalizar el acceso a la salud, educación, agua, 
saneamiento e higiene, protección social para apoyar a las familias en condición de pobreza y pobreza extrema, 
y promover la prevención, atención y respuesta a la violencia contra la niñez, el presupuesto público de 
Guatemala dedicado a estos servicios deberá pasar de 3.5% del Producto Interno Bruto (PIB) en el 2023, a 
7.7% del PIB en el 2030. Es un esfuerzo importante, pero factible.

El documento completo y la estimación de costos que identifica explícitamente y con claridad las intervenciones 
necesarias en cada eje y rubro en Quetzales y como porcentaje del Producto Interno Bruto desde el 2023 al 
2030, así como los principales supuestos para elaborarlo se encuentran disponibles en la página web de UNICEF 
Guatemala (https://www.unicef.org/guatemala/inversion-infancia)

Fuente: Estimación propia de UNICEF con base 
en metodología de Costeo Ascendente con 
enfoque de Gestión por Resultados, Modelo 
de Simulación de Políticas y Estrategias 
Educativas, UNESCO, XII Censo Nacional de 
Población y VII de Vivienda y estimaciones de 
población del INE.

Nota: Pueden existir diferencias en las cifras 
por redondeos.
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¿De dónde pueden 
provenir los recursos? 
Invertir en la niñez y adolescencia hoy es la mejor decisión estratégica que puede hacer el país. Las bajas tasas 
de cobertura de los servicios esenciales para la infancia y adolescencia imposibilitan garantizar su desarrollo 
integral, lo que trunca su proyecto de vida, sus sueños y restringe sus posibilidades de contar con capacidad 
para propiciar el desarrollo humano. Esto se convierte en un círculo vicioso pues, además, limita la prosperidad 
del país al no facilitar que sus habitantes sean capaces de generar mayor prosperidad para ellos, sus familias, 
el Estado y las generaciones venideras.

Proveer de los servicios esenciales para la niñez y adolescencia requiere además hacer eficientes los programas 
públicos para promover una mayor calidad del gasto público, y por supuesto, movilizar más recursos financieros 
dadas las restricciones actuales, lo que implica la identificación de espacios fiscales. 
Estos constituyen una propuesta concreta de acciones técnicas y políticas para mejorar la movilización de 
recursos financieros al sector público, con la finalidad de asegurar la gobernanza institucional y el ambiente 
económico e institucional habilitador para hacer efectivas las acciones de política pública, específicas, para 
alcanzar un conjunto de objetivos de desarrollo humano concretos.

Síntesis de las potenciales acciones 
para la identificación de espacios fiscales

(La explicación y el detalle se encuentra disponible en 
https://www.unicef.org/guatemala/inversion-infancia)

Ingresos por impuestos relacionados con el medio 
ambiente (“quien contamina paga”).

Realizar una evaluación del gasto tributario.

Fortalecimiento a los controles y sanción a tácticas 
de planificación tributaria agresiva.

Revisar las prácticas de uso excesivo de escudos 
fiscales.

Impuesto a los alimentos con bajo nivel nutricional.
 
Duplicar el impuesto a la distribución de bebidas 
alcohólicas. 

Revisión de los ingresos fiscales por concepto de 
extracción minera.

Promover la eficiencia en el gasto público.

Comprensión de los factores que limitan la recaudación 
del IVA y la simplificación de las exenciones de 
impuestos.

Iniciativas de ley que modifiquen y reduzcan la 
rigidez presupuestaria.

Promover el fortalecimiento de capacidades técnicas 
dentro del Sistema de Consejos de Desarrollo, en 
especial a los Consejos Municipales y Comunitarios 
de Desarrollo. 

Promover en punto resolutivo dentro del Consejo 
Nacional de Desarrollo Urbano y Rural (CONADUR), 
que priorice programas y proyectos en favor de la 
niñez y adolescencia. 

Dirigir los recursos provenientes de la cooperación 
externa no reembolsable.

Considerar financiamiento privado de fundaciones, 
entidades filantrópicas y organizaciones no 
gubernamentales.

Continuar con la ruta propuesta en la Estrategia de 
Gestión de Deuda de Mediano Plazo.



Llamado a la 
acción
¿Qué deben hacer sectores político, 
económico, social y la sociedad civil para 
transformar Guatemala?

El poder Ejecutivo, el Congreso y los partidos políticos 
tienen la responsabilidad de hacer propuestas de 
políticas públicas realistas y financiables, priorizando 
a las poblaciones más vulnerables, como la niñez y la 
adolescencia, atendiendo en lo inmediato las necesidades 
más urgentes y con una mirada a mediano y largo plazo, 
tendientes al progreso humano inclusivo y sostenible de 
todos los guatemaltecos.

El sector privado, la academia, los medios de 
comunicación, las confesiones religiosas, organizaciones 
de la sociedad civil y la cooperación internacional también 
tienen un rol clave para unirse, colaborar e impulsar una 
visión que garantice el progreso de las y los guatemaltecos 
y el desarrollo del país.

De manera especial, la ciudadanía, las y los guatemaltecos, 
tienen un papel fundamental para demandar y auditar 
políticas públicas, programas y recursos económicos 
adecuados que se destinen para el progreso humano y 
del país.
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La inversión en la infancia es estratégica 
para el desarrollo de Guatemala y alcanzar 
al 100%, a todos en lugar de sólo algunos.
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